
Nomero 32. Martes 6 de Febrero. Año de 166 >. 

| ee .fUoaroli/ioqmsl x «rtoqi&q asfpsxa | -*j2*tol Éufinl*iqoiq «¡I ¿ la $ eniutí i b 
i -dailqub iuq. aJaematfoeiQ; o 

•euq b b cq«a !>h «J im 

¿i mnbftnnnl ¿iet gnp ,«5 m u 
-$i*flta Si Mip Qtí\*vUy,'jw\ Mil 

oiJo i ono nb if&taiqoíq ¿ i na mitrhiu'xi -nc ]¿ 
- « ^ m cuiBiÑ>n<ni %&juui y ¿ojt»f¿rni¡tauy/• ¡ • j «¡, B DE LA PROVWCIA BE 

onp bulm? 
1 i^oio-jÜ 

a D Y K W E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, ordeños y pnuncws qu» hayan de in-
• Italia en !:s P«LETIKBS OFICÍALES se han de mandar 
• i Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

á los Editores ,i-e los mencionados periódicos» 
[Healórdcn da 6 de obrilvle 483W. 

SE PUBLICA TODOS^LOS DÍAS, E&OKPTO LOS 0O^\N(i0> 

PRECIO DE Süsaucios—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mersu le> 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 d trimestre; 7S e» semestre,y u . 
por'un año.— Se admiten susmeionesen Madrid en las o f i c i a s de »0LtT«» 
CerrederabajadeSan Pablo, númem fi9rbaio - J u e r a de « ^ c a p i t a l , ^ e c t a - m i s m a s ; p«ro loa de ínteres ta 
«ente por mediode carta al Editor, con inclusión dehmportedel tiempo del anoto ñ mis ino, Per^ ^ ¡ n s e r c i o n 

en sellos.—Un numero suelte 2 reales. u " 

Lasdispoaiciouesr de Us A U t o r i a . i n . ^ . e M * . ' - ; » a f 
que sean áiostanc'9 ae parte no ponre, s« ins.< rt* 
oficialmente: asimismo cualquier jntfacw . C O N 
niente a l servicio nacional, que dimaae ..•!»* 
m i s m a s : pero los d* interés particular pagara o un 

é í o l — .Ító8t oMnoidol ob °:1 l't 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

•&rM. k l t e i n a (Q. D . G . ) y »u a u 
gusta real ÍWil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en su importante satod. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA \)E IIAORID. 

Ayuntamientos. 
Se halla vacante por fallecimiento del 

qoe la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Los Hueros, dolada con 
el sueldo anual de 100 escudos, y la de 
Maestro aneja á dicho car/go, con la de 
100 escudos y 7 para habitación, paga
dos de los fondos municipalé?. 

Los aspirantes que ¿f ia cualidad de 
m a y o r e s dr 25 años reúnan la -necesaria 
•aptitud, dirigiráu sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
•dentro del término da un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que sera^ preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto do 19 deoctubrede 1853 
y Real orden jie 21 de octubre de 1858, 

Madrid 22 de eaero de 1866. 
El Gobtrnador, 

D u q u e ele s o s t o . 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Montejo Üa la Sierra, 
dolada con el sueldo anual de 200 es
cudos, p gados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e 

tentemente documentadas al Alcalde-
prRidrmte do aquetta municipalidad, i — —i —r i 
dentro del t é r m i n o de un mes, que e m - i 

J -(Jl 119 U.'/Ol|||UU¡ (»Up aMtiiiblí í; diilüli 
pozará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
orden de 21 de octubre do 1858. 

Madrid 22 de enero de 1866. . 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Núme
ro 646. 

Los seflores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia me participarán á la 
mayor brevedad posible, si en alguno ¡de 
los de su jurisdicción ha fallecido duran
te el año último el soldado Andrés Ro
drigue Ballueca á cuyo efecto reclama
rán les oportunos datos de los señores 
curas de las respectivas parroquias. 

Madrid 5 de febrero de 1866. 
El Gobernador, 
Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 

En el sorteó de lotería celebrado el 2 9 
•del próximo pasado mes para adjudicar 
el premio de 2 5 0 escudos concedido ei) 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Ramona 
MendezQuiñones, hija de don Francisco, 
Miliciano Nacional de Oviedo, muerto 
ejLel campo del honor. 

Lo que he dispuesto se publique-en 
este periódico oficial para la general 
inteligencia y la de la interesada. 

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

Los Alcaldes de la provincia. Ins
pectores, Guardia civil y demás depen
dientes de mi .Autoridad, procederán á 
la captura de los; desertores del ejército 
José Funes Caldero, de un metro. 7t)0 
milímetros de estatura, pelo y cejas ne 
gros, ojos pardos, nariz, barba y boca 
recular, color bueno, y deEusebio Gó
mez y Gómez, de 5 pies, 2 pu'gadasde 
es!atura, pelo y cejas castaño, ojos 
ídem, color mpjneno, nariz chala, barba 
poblada, boca jjeguhr, á mi disposi-

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 
— i ii ' u n . — m u ;" 1 r 

a O M I N I S I u \ C l o N P R I N C I P A L , D E H A C I E N D A P U 

B L I C A Ü E L \ P R O V I N C I A D E M . V Ü U I D . 

Tístadisuca.—Apéndice de riqueza —Circular. 

Próxima la época de ejecutar la derra
ma ódislribuciondel cupo de contribución 
territorial para el año económico de 1866 
á 1867 y debiendo proceder á este acto, 
siempre de importancia, la formación 
de apéndices de riqueza; que pongan de 
manifieslolas variaciones ocurridas en la 
propiedad en el trascurso de los última
mente presentados á examen de la Ad
ministración, como medio también de le
gitimar los capitales imponibles que han 
de servir de base al señalamiento del 
lanto por 100 déla imposición, necesa
rio es cuiden los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia de reunir á la 
mayor brevedad las Juntas periciales 
para que sin levantar mano se ocupen sus 
individuos en allegar los medios que pro 
duzcan un servicio exacto, regular y por 
resumen del que no haya motivo de re 
clamacion de género alguno. 

A este fin tendieron las circulares y 
modelos insertos en el üolelin Oficial de 
los dias 2 de abril de 1SS4 y 27 de marzo 
de 18G5, números 75 y 79; y si bien es 
desgraciadamente cierto que no todas las 
municipalidades y peritos comprendieron 
el espíritu y letra de aquellas disposicio
nes, otras sujetaron sus trabajos á las 
reglas preceptuadas, evidenciando que 
cuando existe deseo do acierto se superan 
lodos los obstáculos, por insuperables que 
parezcan á primera vista, y en que asi 
acontezca nadie tiene mayor interés que 
los individuos que componen las Corpora
ciones menciónalas.—Contribuyentes, y 
una tercera parle, cuando menos,de los 
de mayores cuotas, deben buscar la ver 
dad con asiduidad * pueblo que en forma 
distinta las cifras redituables JIO se pres
tan sino á desigualdades sensibles, por 

: lo mismo que tácitamente no pueden 
| jusliGcarse sino después de operaciones 

dilatorias y costosas. 

Antes de ahora, y da tiempo ya anti
guo, ha pretendido la Administración 
estirpar de raiz este mal, que lo es, y no 

1 de escasa importancia. Apelando una vez 

al celo, á la abnegación de cuantas per
sonas t i enen participación en la r-mnion 
de datos y esleosion de documentos esta
dísticos; recopilando otras la legislación 
vigente en la materia, esplicándola sen
cillamente y al alcance de todos, y cui 
dando siempre de señalar los defectos 
sustanciales que d e b í a n evitarse, podía 
abrigar la •satisfacción de llegar un diaá 
reunir un atestado (iel y exacto de los 
elementos contributivos de cada una de 
as localidades de la provincia, y como 

parle complementaria el capital de loi 
contribuyentes, vecinos ó forasteros de 
estos mismos pueblos. 

Que así no ha sucedido en general 
queda espresado, y en la conciencia de 
los individuos de algunas municipalida
des y Juntas periciales están los vacíos 
que contienen los catastros de riqueza 
porque se rigen. 

Podria desde luego haberse apelado 
para corregirlos á las penas establecidas 
en el artículo 41 del Real decreto de 23 
de mayo de 1845, y aun si esto parecia 
poco equitativo, al nombramiento de las 
Comisiones auxiliares determinadas en 
circular de la Dirección general de Con
tribuciones de 1.* de a g o s t o de 1850; 
porque legitimadas estarían cualquiera 
de ambas medidas, y el no haber reali
zado ni promovido ninguna de ellas, 
pone de relieve cuánto dilata la Admi
nistración todas las que reúnen carácter 
oneroso, pero si asi no se ha ejecutado 
hasta el dia, no podrá demorarse en lo 
sucesivo, y por lo mismo espera y hasta 
ruega á las Corparaciones mencionadas 
promuevan con eficacia la fiscalización de 
las declaraciones individuales, ya ejer
ciendo comprobaciones oculares, ya ha
ciendo comparecer á su presencia á los 
que suscriban las relaciones imperfectas 
ó inexactas, ya finalmente utilizando sus 
verdaderos conocimientos agricultores, 
y mas que nada en el pormenor de la 
propiedad asentada cotos adentro de 
sus respectivos términos jurisdiccionales. 

Sabido es la obligación, el deber inde
clinable que tienen consignado en la ley 
los contribuyentes de rectificar sus rela
ciones de riqueza, ó presentarlas nuevas 
cuando el producto, las condiciones de 
sus fincas han cambiado. De esta decla
ración parte la igualdad ó desigualdad 



de la imposición, la exactitud en la re
copilación de los agentes estadísticos, ó 
sea de los documentos de comprobación, 
y si las relaciones son defectuosas en 
cualquier coaceplo, no hay posibilidad 
de llegar nunca á establecer la nivela
ción tan deseada entre pueblos y contri
buyentes. Bien se alcanzaba la Adminis
tración el fundamento, la razón origina
ria que coarla, por decirlo asi, á los 
Ayuntamientos en el ejercicio de la fa
cultad que les está concedida por el ar
tículo 24 del Reatdecretode 23 de mayo 
de 1845 antes citado, de imponer mul
tas á los morosos y á los que fallan á la i 

Terdad; pero estas consideraciones, alen-
dibles cuando se relacionan con hechos 
aislados, y que no promueven oscila-
ciones en la masa general del tributo* 
toman un carácter de verdadera grave- | 
dad cuando enlazados con el movimien
to natural y creciente déla misma, tiende 
á disminuirla, á ocultarla de la investí- i 
gacion oíicK'l. i 

Tque asi sucede no hay duda, porque 
desgraciadamente viene refractándose 
de una manera cencluyente en los amilla-
ramientos, hasta tal eslremo, que no po
cos de los apéndices de los dos úllimos 
años económicos han incorporado fincas 
bajo el epígrafe «de que anles- no con-
tribuían por un olvido involuntario.» 
Hechos de esta naturaleza no necesitan 
comentarios, lo están y muy elocuente
mente con sola su enunciación. Si los 
Ayuntamientos y Juntas periciales no 
hubieran olvidado la circular de la Di
rección general de Contribuciones de 16 
de abril de 1861, subsistente por otra 
disposición de la referida superioridad 
de 15 de igual mes de 1804, publicada 
en el Uoletin Oficial del 20. liúmero 99, 
seguramente no se verían eslas anoma
lías que en nada favorecen á los causan
tes y á tos que las sancionan con su si
lencio. Prevenido como está en la regla 
segunda de ia primera disposición que 
no se admita ninguna alteración de fin
cas en los amillaramientos de riqueza, 
sin que antes se acredite haberse ins
crito en el Registro de la Propiedad, no 
ha debido en ningnn caso prescihdirse 
de un requisito notoriamente coercitivo, 
y que per sí solo infiere un deber y una 
pena á los ocultadores. 

Cuando circunstancias especiales de
manden ia incorporación desdo luego, 
aun queda el recurso hábil de exigir en 
un plazo mas órnenos corlo la presen
tación de los talones de inscripción, pe
ro de ninguna manera, en ningún senti
do, puede tergiversarse un precepto le
gal , ni menos suspender ilimitadamente 
su cumplimiento. Hay, pues, necesidad, 
y urgente, ¡umediala, de anunciarse por 
los señores Alcaldes en este pcrió.lico 
oficial, y por los demás medios acostum
brados y de mayor publicidad, la obliga
ción de rectificar las relaciones ó de 
presentarlas nuevas que tienen los con
tribuyentes, y es mayor, la de que las 
Juntas periciales no estén y pasen por 
declaraciones defectuosas, que vician en 
su base el fundamente del señalamiento 
de cupos. 

Pero si esta conducta es ya impres
cindible, no debe perderse de visla que 
su significacisn no envuelve la idea de 
causar perjuicios á los contribuyentes 

de buena fé ni á los propietarios foraste
ros, y antes por el contrario que se a m 
paren todos los derechos, que se estu
dien y aquilaten cuando sea necesario, 
pero sin pasión, con completo y recto 
criterio y encaminando la acción fiscal á 
la mas saludable solución de todas las 
cuestiones é incidencias. No hay temor, 
de esta manera, de complicaciones, y 
como por otra parte los apéndices no son 
sino la demostración de-las variaciones 
ocurridas en la propiedad de ano á otro 
ano, y la consecuencia de las altas y ba
jas en la ganadería, ni el trabajo es pe
noso, ni puede embarazar á las Juntas 
periciales, si consideran y establecen un 
método sujetivo á los modelos que se 
insertan y á los principios establecidos 
de muchos anos atrás para este servicio. 

Uno de tus eslremos que mas ha lla
mado la atención siempre de la Admi
nistración, y que por lo mismo insistirá 
en él de nuevo, es la frecuencia con que 
se dá de baja, con que se desglosa, sin 
previa justificación, un número de cabe
zas de ganado, que aminora sensible
mente el capital pecuario. Y si antes po
dría parecer una opinión aventurada la 
de sostener el principio de que se esta
ba cometiendo con impunidad un abuso, 
hoy que se couoce el resultado en la 
provincia del recuento verificado eí dia 
24 de setiembre de 1865, en cumpli
miento de lo mandado en el Real decreto 
de 20 de mayo del mismo ano, inserto 
en la {lácela del Gobierno del sábado 27 
de enero último, deben temer lodos en 
sus respectivas funciones la responsabi
lidad en que incurran, puesto que ba de 
exigírseles sin consideración. Para evi
tarla, consulten las Municipalidades las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 9 de mayo de 1855, circulada 
por la Dirección general de Contribucio
nes directas, Estadística y Fincas del Es
tado, en 30 de igual mes y año, que se 
recordó é insertó en el Boletín Oficial 

I del lunes 16 de euero de 186o, núm. 13, 
haciendo cumplirla en todas sus partes 

•xentas perpetua y temporalmente, se 
aoompafiaráo precisamente por duplica
do al repartimiento de contribución ter
ritorial del próximo año económico. 

Los pueblos que no tengan presenta
dos sus amillaramientos, deberán hacerlo 
para el último dia del mes de marzo, asi 
como los que teniéndolos crean necesa
rio redactarlos nuevamente, en equiva
lencia del apéndice, en la inteligencia de 
que los resultantes en descubierto en el 
espresado dia, sufrirán á costa de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales la co
misión auxiliar determinada en circular 
de 1.° de agosto de 1850. 

Si en alguna localidad no ocurriesen 
altas ni bajas, se hará constar por cer
tificación que se remitirá con la derrama 
de contribución. 

2.* La Administración será e s t i m a 
damente escrupulosa y severa al exami
nar estos documentos, y no dará curso á 
ninguno que conlenga enmiendas, ras
paduras ó defectos que inutilicen su re
cibo. 

PARTIDO DE 

á los dueños de ganados. 
T si después de eslas ideas generales, 

que ya noson sino la reproducción de las 
desenvueltas en años anteriores, sé de
tiene la oficina á glosar muchos amilla
ramienlos que únicamente fueron admiti
dos con el carácter de interinidad pre
ceptuado en circular de 7 de mayo de 
1850, y mientras no se reunían mejores 
y mas acabados dalos, habría que con
venir en la necesidad de redactarlos por 
segunda vez, inutilizando los primitivos, 
y quizá oficialmente, atendiendo á que 
una y reiteradas veces, sin fruto alguno, 
se han dirigido los reparos que se des
prendían del estudio de los mismos. La 
conveniencia ó no de emprender este 
trabajo, la deja al juicio de los cuerpos 
municipales, porque siendo parcial el de
fecto, no cree ta Administración llegado 
el caso de utilizar la facultad que se la 
comete por Real Orden de 9 de junio de 
1855. 

Lo que no puede omitirse, lo que por 
titulo alguno dejará de ledactarse, es e 
apéndice, y al efecto se consultarán los 
modelos y notas puestas por final, te
niendo también en cuenla las prevencio
nes siguientes: 

1 . a El apéndice y estados de fincas 

3 . a Para que en ningún tiempo pue
dan alegar ignorancia las municipalida
des y Juntas periciales, se inserta á con
tinuación el art..41 del Real decreto de 
23de mayo de 1845, que dice asi: «Cuau-
»do se justificase que en la evaluación 
»de la riqueza de un pueblo se ,han o o -
w m e t i d o ocultaciones ó falsificaciones, el 
«Ayuntamiento y peritos repartidores 
«sufrirán mancomuna . lam • ni" una multa 
»de una cuarta parte del cupo del pue-
»blo.» 

' De esperar es, que será innecesaria la 
aplicación del precepto que que la consig
nado; pero no olviden las corporaciones á 
quienes hace referencia, que mas ó me
nos lardo habrá necesidad, por doloroso 
que sea, de escogitar este medio para 
evilar la reproducción de hechos, que no 
por otro caminóse aminoran, á juzgar por 
algunos que podrían servir de compro
bantes de la insistencia eon que se re
piten. 

Madrid 1.° de febrero de 1866.—José 
Fernandez de Hiero. 
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PROVINCIA DÉ MADRID. 

PUEBLO DE 

A p é n d i c e a l a m i l l a r a m i o n t o c o n c l u i d o en. 

Bajas ocurridas durante el ejercicio del año económico de 1865-66. 

Número 
de orden con 
queflguraen 
el amillara-

mieolo. 

ídem 

e a ' e l apen-

Llquidó imponible. 

CONTRIBUYENTES. 

dice. Reales céntimot. 

16 Alejo don Julián. 
Por las utilidades de renta y cul

tivo de 60 fanegas de tierra, se
cano, 12 de primera, 50 de se
gunda y 18 de tercera, que le 
pertenecían en pago Culebras y 
ha vendido á Juan Rizo. . . 2320 

Por cultivo de 10 fanegas en Mon
te Cruzado, que llevaba en ar
rendamiento de Juan Corles y 
pasan á este. . . , . ." . . 

Por 20 cabezas lanares vendidas 
á Raimundo García, vec ino de 
Tielmes 

2740 

520 

100 

Resumen. 

Baja en propiedad rústica. . . 
Ídem en colonia. 
Ídem en pecuario 

Total. . . . 

2320 
320 
100 

2740 

43 

.0«f8f a b o í 

(jarcia don Félix. 
Deja de ser contribuyente. 

Por las utilidades de renta y oul-
tivo de siele fanegas de tierra, 
de cuarta en la vereda d 1 Te
jar, que ha vendido á don Ma
nuel Juan Martínez. . . . 70 

Por tas de una casa sita en la ca
lle del Duque. DÚm. 5 , que se' 
ba arruinado 100 

Por las de 500 ovejas de vientre 
y 12 carneros sementales que 
ha vendido á Juan Encinas, ve
cino de Tamajon, provincia de 

¡Guadalajara 1500 

en! rauírt 
#1 iRvfl l» 
:r.n \v.'A\ v 
bhíwrif 
1670 

Resumen. 

Baja en propiedad rúslica. . . 70 
ídem en urbana. . . . . . 100 
Ídem en ganadería.. . . . . 1500 

tíkehr- UúutU. , , . , ,, , ... 
Total. . . . 1670 

Total general de bajas del amillaramiento. . . 4410 



A d i c i o n e s o c u r r i d a s e n e l m i s m o p e r i o d o q u e las ba jas . I 

•fóiAero ídem 

(¡guraen en el apen-
p ^liento. dice. 

uoí) ob 
, CONTRIBUYENTES. 

Liquido imponible. 

Reala céntimo*. ' 
• 

„„„ « « « airvA H« o n m o r o b a n t e a l n u e v o r e s u m e n d o r lquesade 

a r r o b a e l ' a m f u a r a m i e n t o v i g e n t o y el p r e s e n t e a p é n d i c e . 

PROPIEDAD RÚSTICA. 
#eaí>J vellón. 

3 

3 3 

25 ' 
.T .1 — .di 
oiuoJtiA 

108 

122 

i a - . ao< 

450 

-Ib filfltll 

Ató 96 9 ( l c a «í'fite 
-mi JÜ .o(r.ií p l i s i i 
flQt 9 l ip fOVtatf] & 
i j ionwuoJrt i r.l 0? 

J») RlflUq *9 

«1 A oJgSTTl n o o 

Düñeíq | 
A curta don Carlos, 
Naevo propietario. 

Por las utilidades en renta y apro
vechamientos que se reserva, 
en carboneos, fruto de bellota y 
lefias, de 200 fanegas de tierra 
Dehesa, titulada el Estrecho, 

3ue adquirió del listado, proce-
eoio de Beneficencia, y de las 

que ha entrado en posesión. 

Cortés don Juan. 
Por la colonia de 16 fanegas de 

tierra, sitas cu Monte Cruzado, 
que de su prop edad llevaba en 
arrendamiento don Juliao Alejo. 

Martínez don Manuel Juan. 
Por las utilidades de rfenla y cul

tivo de siete fanegas de tierra, 
de euarta, en la vereda del Te
jar, que ha comprado á don 
Félix García 

Propios (Los). 
Por la Dehesa Boyal, que entra á 

contribuir en virtud de lo dis
puesto por la Dirección general 
de Contribuciones, y la cual 
consta de 50U fanega? de puro 
pasto 

Rizo don Juan. 
Por las utilidades de renta y cul

tivo de 60 fanegas de tierra, 
secano, 12 de primera, 30 de 
segunda y 18 de tercera que, 
situadas en pago Culebras ha 
adquirido de don Julián Alejo. 

Ini o 9 fib ñau! .sjaalofcrrá i¿ 
Santiago don Mamerto. 

Por la diferencia de dos fanegas 
de vina que contribuían como 
tierra y cuya cscepciou ha ter
minado. 

Por la utilidad liquida de una ca
sa sita en la calle Real, núme
ro i 5. que entra á contribuir. 

Por 150 ovejas compradas á Tor-
cuato Martínez, vecino de Be-
linchon, provincia de Cuenca. — 

Resumen. 

Representa en el amillaramiento por propiedad y colonia;. 
Aumenlo por los apéndices anteriores. • . . . . J¡ 
Esceso que resulta en el mismo documento para el próxi

mo ano económico, i . • ¿I • • ' I * * • 

RIQUEZA URBAN 

6500 

320 

sa üJíi 

Asciende en el amillaramiento - . . 
Aumento por una casa que entra á contribuir. . . 

Total 
Baja por una casa arruinada 

í'jlí«l»ifídMron)''r! ¿si guboj 'ir^tx^ ¿ i¡\*iuu*tb alio n 
Liquido producto di riqueza urbana. 

RIQUEZA PECUARIA. 

Asciende en el amillaramiento . 
Aumenlo por 150 ovejas 

Total 
Baja de 320 ovejas de vientre v e n d i d a s . . 

340.800\ 
• 4 . 3 i 0 j 

10.560' 

42.00( 
1801 

355 .670 

70 

42.180) 
100) 

42.080) 

28.000\ 
750 

28.750 
1.600/ 

42 .080 

2 7 . 1 5 0 

Líquido producto de riqueza pecuaria. . 27 .150 

Total capital imponible que debe resultar en el resumen del apéndice. 
Ídem que Iiígur" « i el amillaramiento y apéndice del aüo ultimo. . . 

Diferencia de rrias entre uno y otro documento, que es la misma de 
que se hace mérito. 

424 .900 
415.100 

9 .790 

N O T A S 

i i . ' i ñ c . , . ; 

60 

180 

7^0 

990 

• A A e l ó r ( , e D i n m c a ' l ° 9 0 n a r á n l o ' í a s ' a s alteraciones ocurridas en la pro
piedad y en las rentas figuradas en el amillaramiento y en los apéndices anterio
res, cuidando guardar la numeración correlativa y el orden alfabético de apelliJos. 
Cuando el contribuyente lo sea por primera vez, no se omitirá la circunstancia da 
nacerlo constar, ni la de si es vecino ó forastero. 

Los Ayuntamientos y Juntas periciales no perderán de vista: primero, que 
el apéndice es únicamente el estrado íiel de las variaciones ocurridas en la propie
dad y en la ganaderíai durante el ejercicio de uno á otro ano económico, sin que 

lihr. 

Aumento en rústico. 
Ídem en urbano. 
Ídem en pecuario. , 

60 
180 
750 

la t*li í 
1009 OÍU- 'fiD 
ib ;>!> oJmin 
B nt o n p o.l 

« f o l i o o *ol 

Total. 990 

lo hubiese sido, las uitnuaues cousiueraua» \> 
virtud tle la disposición publicada en el Wotctin Oficial de 9 de euero de 1865. n ú 
mero 7; y tercero, que uoproceden bajas do ganadería sino cuando los dueños da 
las enagenadas cumplan en todas sus partes la Beal orden circular de 50 de mayo 
de 1859. que también fué inserta en el mismo periódico oficial de 16 del mes da 
enero antes citado/nüm. 13 . En este último caso no se omitirá acompañar a) apén
dice certificación en ja cual se haga constará la persona y- vecindad que so ha 
ejecutado (a venta, oúmer» de cabezas", clase de ellas y uso á que se destinan. 

5 . a Concluido el apéndice, se autorizará por to ios los individuos de la Junta 
pericial, pasándolo enseguida al Ayuntamiento, cuya corporación lo aprobará si 
lo encuentra ai reglado, anunciando por los medios ordinarios su esposicion al 
blico para oir de agravios. Pasado el plazo, se hará constar por diligencia, asi 

pu-
co-

-3T1 
Total general de adiciones al amillaramiento. . . . . 14.200 

lab bclim 
-ufoni OS 

,iiutMtonl«Í8DOO oHti lA 13—. 

RESUMEN. 

Importan las adiciones, 

ídem las bajas. . . 

Í4 .200 

4 .410 

blico para oir de agravios, rasauo ei piazu, eo u n a b y U 

rao las reclamaciones y resoluciones adoptadas en primera instancia por el Ayun-
U N W & w u c n i í » i i r o 8 l al» OOÍDCI- .vi 

4 . f t Si aconteciera que por causas desconocidas las bajas ascendiesen a una 
cantidad que produzca la derrama del cupo local á mayor tanto por 100 que el esta
blecido como máximum, 10 se formará el apéndice, porque s?xia insuficiente para 
la ¿unificación del agravio, sino que en tal caso el Cuerpo municipal deberá hacer 
que se redacto de nuevo el amillaramiento, acorapaüáoJolo con la reclamación da 
agravio preceptuada en Reales órdenes de 25 de diciembre de 1846 y 10 de julio 
de 1819. 

l\ apéndice se pres< 
. itis-io, limpio, con i 

llanas á uo total general. 

I3J 

Aumenta la riqueza. 
/ t u . t u * . i.'M;i> 

9.790 

übidYüUi 
.R*l|lí>T'*/ 

. El apéDdice se presentará por aipücado. ^ ^ ^ Z ^ ^ S Ü i por 
sello de oficio, l .mpio.con sujeción eslr.cla ai modelo, y arrasiradas las sumas pu 

bieVde p r ^ r ó r e r d e c i r ; ^ ^ ^ , , 1 V „ 
ha°anplan losen los eriales 6 de seimllas ae redactará por final el r e s u m n e y 

piedad, el que se modela á continuación 

e s n o o IbhlKiiboi ó 

if o i 

lD"noii".Tj| ianoiond , .bl.il ul 9b lOl t 9V9UII 0i) 
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Objetos de imposición 

Propíldad rústica 

. urbaoa. . 

» ganadería. 

Total. 

Número, 
dé fincas 

sujetas á la 
contribu

ción. 

Producto 

total eva-

.loado. 

892.500 

56.106 

27 .150 

Bajas 

por gastos 

naturales. 

536.830 

14.026 

Liquido 

imponible. 

355.670] 

42.080 

Participación 
en producto. 

Pro
pietarios. 

42.080 

2 7 . U 0 Í - £7 ,130 

Colonos. 

100.000 

Total igual, 

Rs. tm. 

355.670 

42 .080 

27.450 

NOTAS 

d e l a ^ ^ pericia,, Presidente y S e c ó l o 
taoma. pues q u e .a Administración está dispuesta a e x 4 todas ^ ^ Z T ^ ^ ^ ^ ^ 

(Modelo núm. 1.*) 

PROVINCIA. PE MADRID. 

PARTIDO DE 

«A 025 

PUEBLO DE 

*0(*»l¿ Uit;!U 

Situación. 

La Zarza. 

Clases. 

Jardin. . . 

. Cabida en, 
fanecas ecls. 

233 8 

Pertenencia. 

AL Estado. . 

Causa 
de la exención. 

Por estar desti
nada á estu 
dio de Bota-
nica. 

Situación. Clases. 

Plaza de Juan 
de Herrera. 

k_ 

Iglesia par
roquial. 

F i n c a s u r b a n a s . 

Pertenencia. 

Al Estado. 

Cau<a 
de la exención. 

Por estar des
t i n a d a a l 
culto. 

A D V E R T E N C I A S 

Jomo el estado que antecede.se redactará olro de las (locas exentas temporalmente en virtud de los prescripciones del 
artículo 4 0 del Real decreto antes citado, esplicindo de-aliadamente, y una por una, las fincas rúsjicas y urbanas 
si lo son por 15 ó 5 0 anos las rústicas, y cuándo deben entrar a contribuir como v.ftas, olivares, árboles do construcción ó 
frutales, api como las urbanas pasado el tiempo de so edificación ó reedificación y un ano después. \ . 

Los Apuntamientos en cuyos pueblos no «listan alteraciones en el pormenor de los estados remitidos con el ultimo ami-
llaramientoó apéodice. podran omitir la remisión del modelado anteriormente, pero haciendo constar por diligencia la razo 
de Olio. 

SESTA SECCIÓN ; .— 
Guardia civil.—Primer Gefe ^-Primer tercio. 

El día 6 de febrero próximo, y á la 
una de la tarde, lendrá lugar en el 
cuartel de San Martin, djnde se halla 
alojada la fuerza del primer tercio de la 
Guardia civil, la venta en pública s u 
basta de varios caballos por desecho; y 
se avisa al público, para que I03 que gus
ten lomar parte en la licitación, se sir
va neomparecer en dicho local á la hora 
indicada.—El Coronel, Carnicero. 

( 1 1 3 . — N . l . # ) 

i 

A Y U N T A M I E N T O S . 
-0160 ÍOliO Ú ,iM,i;Jm f4 8 oviJÍUO fí<) OGCJ 

Alcaldía constitucional de Cietnpoznelos. 

La recaudación de contribuciones im
puestas á esta villa correspondiente al 
tercer trimestre dal presente ano econó
mico, se halla abierta en las casas con
sistoriales, de nueve á d o s de la tarde» 

en los días 6. 7, 8, 9 y 10 del actual, 
debiendo tener presente los contribuyen
tes que para su pago no se admiten bille-

'leo>' ') d ta !cu*J i;¡ • 
Ciempozuelos 3 de febrero de 1866 .— 

El Alcalde constitucional, Antonio Ro
dríguez. 

1 i.-9 v Í, •. • UJUUOÍIO 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

La recaudación de la contribución ter-
rilorial y subsidio impuesta á esle pueblo 
en el tercer trimestre del presente año 
económico tendrá lugar en los «lias del 5 
al 9 inclusive del presente mes de fe
brero. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de los contribuyentes. 

Mai-alz.irz.il 1,° de febrero do 1866 .— 
El Alcalde constitucional, Agustín Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

En los días 0 , 7 , 8 , 9 y4O<0e febrero 
se verificará la cobranza de las contri
buciones territorial é industrial c u r r e s -

• -cu .u oiu: 
'pondienles al tercer t r i m e s t r e del pre
sente año económico en la casa de Ayun
tamiento de esta villa. 

Lo que se a n u n c i a para conocimiento 
de los c o n t r i b u y e n t e s vecinos y foraste
ros, á fin de que en dicho término con
curran á satisfacer sus cuotas, pues 
trascurrido sin haberlo verificado sufri
rán-los apremios y recargos de intrnc-
oion. 002.^1 -.oír*, unr o 

Robledo de Chávela 31 de enero de 
18Ó6.—Él Alcalde constitucional, T o 
más Carrion. 

Alcaldía constitucional de Vil la verde. 

En los días 6 al 10 ambos inclusive 
tendrá lugar la cobranza del tercer tri
mestre de las cóntrioocioríes t rritorial 
y subsidio de asta villa, de diez á dos 
de la larde en la sala capitular. 

Lo que se pone en noticia de los se
ñores contribuyentes para que no ale
guen ignorancia: 1 - G . . . . 
¡ Villaverde >.* üe f e u m o d e 1800 — 
José Verdura. 

PARTE NO OFICIAL . 
A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
C I Ó N D E MM.YI l-.I.L \ N O . 

Trascurridos los plazos que marca el ' 
articulo 8.* del reglamento y el 21 d a l j ^ 
ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. la Junta do Gobierno en sesioa ] 
celebrada el dia 13 de enero próximo 
pasado ha declarado amortizadas las ac
ciones núm. 112 y 144 de don Antonio-
García, la número 955 de don J u l i án 
Verdejo, y las números 486 y 488 de 
don Patricio Pucyo. 

Lo que se publica por la Junta de Go
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones, y la pérdida á sus 
poseedores del derecho á las mismas de 
sus anteriores desembolsos y de todo 
derecho ulterior, sin perjuicio de redar** 
mar el pago délos dividendos que adeu
dan, asi como el d i los gastos de los 
anuncios v de otros cualesquiera que 
por falla de cumplimiento pudieran ori
ginarse. * £J 

Madrid 3 de febrero de 1866.—P. 
de la J. de G.—El Secretario, Antonio 
de Vega.—82. 

RICA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva en sesión de 2 de 
diciembre último acordó publicar la 
amortización de la acción número 199 
que poseía el socio don Francisco Mon
tano después de' publicados los tres re
querimientos que la ley previene-, cuya-
acción queda fuera de circulación. Lo 
que se anuncia en cumplimiento á lo 
que dispone la escritura social y regla
mento interior de. la sociedad. 

Madrid 51 de enero de 1866.—El 
presidente. Juan de Quintana.—80. ^ 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
De conformidad á la base 7 . a déla e s 

critura social y acuerdo de la Junta di
rectiva se requiere por primer término 
de 15 dias, á contar desde esta fecha, á 
los señores accionistas que á continuación 
se espresan, para que salistagan en la 
Tesore r ía de esta sociedad, calle de San 
Miguel, número 23 , cuarto bajo, el i m -
poite de los dividendos pasivos que son 
en deber á la m i s m a ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la 
espresada base 7.* y arl. 21 de la ley de 
6 de julio de l v 5 9 . 

Ma rid 31 de enero de 1866.—El Pre
sidente, Juan Noves. 

Doña Justa Saotana por la mitad de) 
dividendo 24 y desde 25 al 50 inclu
sives. 

Doña Antonia Gómez Ayala. 
Don Rafael Gómez Ayala. 
Doña-Ascensión Gómez Ayala. 
Doña Manuela Gonez Ayala. 
Don Leonardo Gómez Ayala. y 
Don Fernando Gallo y Gil por los di

videndos 25 al 30 inclusives.—82. 

B O I T O K . D . JQAW Antonio GA C Í A . 

Imp. ¿el « i t i m c , calle del /Intrantt, 7 . 
Ü A D U 1 D : 4 S - 6 . 
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